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Pliego de consultas y aclaraciones 
 

SDO N°006-2023-PMSAJ-EJENOPENAL- 2da Convocatoria “ADQUISICIÓN E INSTALACIÓN DE EQUIPAMIENTO DE AUDIO PARA LA 

SALA DE AUDIENCIAS EN LAS SEDES DE LIMA Y EN LA SEDE DE AREQUIPA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL” 

LOTE 1:  ADQUISICIÓN E INSTALACIÓN DE EQUIPAMIENTO DE AUDIO PARA LA SALA DE AUDIENCIAS Y SALA DEL PLENO DE LAS 

SEDES DE LIMA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

N° NUMERAL DE LAS EETT CONSULTAS RESPUESTA 

1 

LOTE1 - 3. 
ESPECIFICACIONES 
TECNICAS 
PAGINA 89 

 

De la revisión del micrófono de cuello de ganso, se observó que 
solicitan que el enchufe sea de 485 mm, esta medida esta 
direccionada a una marca y modelo en específico por ello se solicita 
que esta medida del enchufe sea referencial o opcional, a fin de 
permitir la pluralidad de marcas y postores 

SE ACOGE LA OBSERVACIÓN. En las 
bases debe decir: 
 
Enchufable de 485 mm. o similar 

2 

LOTE1 - 3. 
ESPECIFICACIONES 
TECNICAS – 
PAGINA 89 

De la revisión de la batería recargable para unidades inalámbricas, 
se observó que solicitan baterías recargables de 6500 mA 7.4 VDC 
esta característica esta direccionada a una marca y modelo en 
específico, por ello se solicita esta característica sea referencial o 
opcional, a fin de permitir la pluralidad de marcas y postores 
 

SE ACOGE LA OBSERVACIÓN. En las 
bases debe decir: 
 
De 6500mA 7.4V DC o similar 

 
3 

LOTE1 - 3. 
ESPECIFICACIONES 
TECNICAS – PAGINA 90 

De la revisión del punto de acceso inalámbrico (ACCESS POINT), 
se consulta si el Access point deberá ser de la misma marca de toda 
la solución del micrófono, unidad central de conferencia y micrófono 
cuello de ganso o puede ser de otras marcas 
 

NO SE ACOGE. Con el fin de garantizar un 
adecuado funcionamiento de los equipos, 
el Acces Point debe corresponder a la 
misma marca propuesta de los equipos. 

4 
LOTE1 - 3. 
ESPECIFICACIONES 
TECNICAS – PAGINA 89 

De la revisión de la base para micrófono con pantalla táctil 
inalámbrica wifi, se consulta si se podrán ofertar una pantalla más 
pequeña a las mencionada en las bases. 
 

SE ACOGE LA OBSERVACIÓN. En las 
bases debe decir: 
 
con pantalla táctil (touch) de 4.3" (0 similar) 
a color. 

5 
LOTE1 - 3. 
ESPECIFICACIONES 
TECNICAS – PAGINA 90 

Desde la revisión del maletín cargador de baterías, nos gustaría 
confirmar si es posible ofrecer cargadores de baterías que sean 
capaces de cargar menos de 10 baterías al mismo tiempo. 
 

SE ACOGE LA OBSERVACIÓN. En las 
bases debe decir: 
 
De 6500mA 7.4V DC o similar 
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N° NUMERAL DE LAS EETT CONSULTAS RESPUESTA 

6 
LOTE 1 - 3. 
ESPECIFICACIONES 
TECNICAS – PAGINA 89 

De la revisión de altavoz, se observan que están solicitando una 
potencia de 75W esta potencia esta direccionada a una marca y 
modelo, por ello se pide que la potencia sea en un rango de 60 W a 
75 W, a fin de permitir la pluralidad de marcas y postores 
 

SE ACOGE LA OBSERVACIÓN. En las 
bases debe decir: 
 
de 8 OHMIOS, <60W-75W>, con 
TRANSFORMADOR, de color NEGRO. 

7 
 

LOTE1 - 3. 
ESPECIFICACIONES 
TECNICAS – PAGINA 90 

De la revisión de sistema de micrófono manual inalámbrica dual, se 
consulta si el micrófono deberá contar con receptor de la misma 
marca del micrófono o esos micrófonos deberán conectarse a la 
unidad central de conferencia 
 

Con el fin de garantizar un adecuado 
funcionamiento de los equipos, el sistema 
manual inalámbrico dual debe 
corresponder a la misma marca propuesta 
de los equipos 

8 
LOTE1 - 3. 
ESPECIFICACIONES 
TECNICAS – PAGINA 90 

En la revisión del altavoz, se pregunta si el transformador que se 
necesita debe estar incorporado en el interior del altavoz o si debe 
instalarse en el exterior del mismo. 
 

Corresponde al sistema que la marca 
propuesta señale en sus ee.tt. 

9 
 

LOTE1 - 3. 
ESPECIFICACIONES 
TECNICAS – PAGINA 90 

En la revisión del altavoz, se pregunta si se aceptarán altavoces de 
tamaño superior a 4.5 pulgadas. 
 

Considerando las dimensiones de los 
ambientes, el tamaño máximo permitido es 
de 5”. 

10 
LOTE1 - 3. 
ESPECIFICACIONES 
TECNICAS – PAGINA 91 

De la revisión del sistema de micrófono manual inalámbrica dual, se 
consulta si el micrófono deberá funcionar batería o pilas ya que 
algunos micrófonos inalámbricos usan pilas AA 
 

Ambas opciones son válidas 

11 
LOTE1 - 3. 
ESPECIFICACIONES 
TECNICAS – PAGINA 91 

De la revisión de software de votación para base de micrófono 
alámbrico e inalámbrica, se consulta si el software deberá ser de la 
misma marca de toda la solución de audio o puede ser un software 
diferente a la toda la solución de audio 
 

El software puede o no ser de la misma 
marca de los equipos propuestos. 

12 
LOTE1 - 3. 
ESPECIFICACIONES 
TECNICAS – PAGINA 91 

De la revisión de la laptop para el software de votación, se observa 
que solicitan un procesador AMD RYZEN5 4600H NUCLEOS DEL 
PROCESADOR HEXA CORE esta característica hace referencia a 
una marca y modelo en específico, por ello se solicita se considere 
procesadores equivalentes al mencionado en las bases, a fin de 
permitir la pluralidad de marcas y postores 
 

NO SE ACOGE. 

13 
LOTE 1 - 3. 
ESPECIFICACIONES 
TECNICAS – PAGINA 91 

De la revisión de la laptop para el software de votación, se observa 
que solicitan tarjeta de video NVIDIA esta característica hace 
referencia a una marca y modelo en específico, por ello se solicita 

NO SE ACOGE. 
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LOTE 2 :  ADQUISICIÓN E INSTALACIÓN DE EQUIPAMIENTO DE AUDIO PARA LA SALA DE AUDIENCIAS Y SALA DE CAPACITACIÓN DE LA 

SEDE DE AREQUIPA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

N° NUMERAL DE LAS EETT CONSULTAS RESPUESTA 

se considere tarjetas de video equivalentes al mencionado en las 
bases, a fin de permitir la pluralidad de marcas y postores 
 

14 LOTE 1y2 – PAGINA 51 

Respecto a la Capacidad Financiera: Aclarar si se va a considerar 
valido Estados Financieros no auditados y/o Declaraciones Anuales 
durante los últimos 2 años antes de la fecha límite de la 
presentación de ofertas. 
 

 
SE ACLARA  
Se Considerarán los estados financieros 
auditados y/o las declaraciones anuales 
presentadas ante el organismo 
correspondiente (formularios SUNAT – 
PERÚ) por el periodo requerido. 

N° NUMERAL DE LAS EETT CONSULTAS RESPUESTA 

1 
LOTE2 - 3. 
ESPECIFICACIONES 
TECNICAS – PAGINA 103 

De la revisión del micrófono de cuello de ganso, se observó que 
solicitan que el enchufe sea de 485 mm, esta medida esta direccionada 
a una marca y modelo en específico por ello se solicita que esta medida 
del enchufe sea referencial u opcional, a fin de permitir la pluralidad de 
marcas y postores 

SE ACOGE LA OBSERVACIÓN. En las 
bases debe decir: 
 
Enchufable de 485 mm. o similar 

2 
LOTE2 - 3. 
ESPECIFICACIONES 
TECNICAS – PAGINA 103 

De la revisión de la batería recargable para unidades inalámbricas, se 
observó que solicitan baterías recargables de 6500 mA 7.4 VDC esta 
característica esta direccionada a una marca y modelo en específico, 
por ello se solicita esta característica sea referencial o opcional, a fin 
de permitir la pluralidad de marcas y postores 
 

SE ACOGE LA OBSERVACIÓN. En las 
bases debe decir: 
 
De 6500mA 7.4V DC o similar 

3 
LOTE2 - 3. 
ESPECIFICACIONES 
TECNICAS – PAGINA 103 

De la revisión del punto de acceso inalámbrico (ACCESS POINT), se 
consulta si el Access point deberá ser de la misma marca de toda la 
solución del micrófono, unidad central de conferencia y micrófono 
cuello de ganso o puede ser de otras marcas 
 

NO SE ACOGE. Con el fin de garantizar un 
adecuado funcionamiento de los equipos, 
el Acces Point debe corresponder a la 
misma marca propuesta de los equipos. 

4 
LOTE2 - 3. 
ESPECIFICACIONES 
TECNICAS – PAGINA 103 

De la revisión de la base para micrófono con pantalla táctil inalámbrica 
wifi, se consulta si se podrán ofertar una pantalla más pequeña a las 
mencionada en las bases. 

SE ACOGE LA OBSERVACIÓN. En las 
bases debe decir: 
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N° NUMERAL DE LAS EETT CONSULTAS RESPUESTA 

 con pantalla táctil (touch) de 4.3" (0 similar) 
a color 

5 
LOTE2 - 3. 
ESPECIFICACIONES 
TECNICAS – PAGINA 103 

Desde la revisión del maletín cargador de baterías, nos gustaría 
confirmar si es posible ofrecer cargadores de baterías que sean 
capaces de cargar menos de 10 baterías al mismo tiempo. 
 

Con la finalidad de mantener una 
uniformidad en las propuestas, NO SE 
ACOGE LA OBSERVACIÓN. 

6 
LOTE2 - 3. 
ESPECIFICACIONES 
TECNICAS – PAGINA 103 

De la revisión de altavoz, se observan que están solicitando una 
potencia de 75W esta potencia esta direccionada a una marca y 
modelo, por ello se pide que la potencia sea en un rango de 60 W a 75 
W, a fin de permitir la pluralidad de marcas y postores 
 

SE ACOGE LA OBSERVACIÓN. En las 
bases debe decir: 
 
de 8 OHMIOS, <60W-75W>, con 
TRANSFORMADOR, de color NEGRO 

7 
LOTE2 - 3. 
ESPECIFICACIONES 
TECNICAS – PAGINA 104 

De la revisión de sistema de micrófono manual inalámbrica dual, se 
consulta si el micrófono deberá contar con receptor de la misma marca 
del micrófono o esos micrófonos deberán conectarse a la unidad 
central de conferencia 
 

Con el fin de garantizar un adecuado 
funcionamiento de los equipos, el sistema 
manual inalámbrico dual debe 
corresponder a la misma marca 
propuesta de los equipos 

8 
LOTE2 - 3. 
ESPECIFICACIONES 
TECNICAS – PAGINA 103 

En la revisión del altavoz, se pregunta si el transformador que se 
necesita debe estar incorporado en el interior del altavoz o si debe 
instalarse en el exterior del mismo. 
 

Corresponde al sistema que la marca 
propuesta señale en sus ee.tt.. 

9 
LOTE2 - 3. 
ESPECIFICACIONES 
TECNICAS – PAGINA 103 

En la revisión del altavoz, se pregunta si se aceptarán altavoces de 
tamaño superior a 4.5 pulgadas. 
 

Considerando las dimensiones de los 
ambientes, el tamaño máximo permitido es 
de 5”. 

10 
LOTE2 - 3. 
ESPECIFICACIONES 
TECNICAS – PAGINA 104 

De la revisión del sistema de micrófono manual inalámbrica dual, se 
consulta si el micrófono deberá funcionar batería o pilas ya que algunos 
micrófonos inalámbricos usan pilas AA 
 

Ambas opciones son válidas. 

11 LOTE1y2 – PAGINA 51 

Respecto a la Capacidad Financiera: Aclarar si se va a considerar 
valido Estados Financieros no auditados y/o Declaraciones Anuales 
durante los últimos 2 años antes de la fecha límite de la presentación 
de ofertas. 
 

Ver respuesta a consulta 14. De lote 01 


